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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son > Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-< Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se >tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije; tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues jun ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-í Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ^necerá hasta el recibo del número siguiente. i dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.J î 01 económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 6 de ^brU.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

L^alencia.=E\ Brigadier Villacampa 
con las fuerzas de su mando batió ayer 
á la facción Cucala, causándole 10 
muertos y mas de 20 heridos, consi
guiendo rescatar los tres prisioneros 
de Alcalá y dos guardias de Ulldecona 
que intentaba fusilar; habiéndole co
gido además algunos caballos, bagajes, 
armas y efectos de guerra.

La columna tuvo un Oficial y varios 
individuos de tropa heridos.

f^ascong^adas.=La columna Salcedo 
llegó ayer á Laguardia (Alava), y él 
Coronel Marcó con fuerza de su regi
miento pernoctó en Logroño.

Gacela del 3 de Mano j

PRESIDENCIA 
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Pontevedra y el 
Juez de primera instancia de Camba
dos, de los cuales resulta:

Que á nombre d« Doña Joaquina 
Losada Miranda se acudió ante el re
ferido Juez con un interdicto de reco
brar contra Manuel Vaamonde, vecino 
de Fefiñanes, fundándose ea los si
guientes hechos:

1 .® Que á la casa-palacio de Fefi
ñanes corresponden en posesión y pro

piedad los cubiertos que rodean la par
te Sur y Poniente de la plaza á que es 
fronterizo el palacio, y en cuyos cu
biertos se establecen los tenderos los 
miércoles de cada semana cuando acu
den al mercado, pagando por ello un 
derecho á la propietaria de la expre
sada casa Doña Joaquina Losada:

2 .® Que Manuel Vaamonde se apo
deró de uno ó dos huecos de los cu
biertos del Sur, colocandó en ellos 
piedras y un banco de carpintería, é 
impidiendo á los comerciantes que co
locaran sus puestos y A la propietaria 
del palacio que percibiera los derechos 
que le correspondían; y por último,

3 .® Que Manuel Vaamonde se negó 
á retirar los referidos enseres cuando 
se le requirió para que lo hiciera:

Que admitido el interdicto, ántes de 
que se practicara la información tes
tifical ofrecida, el Gobernador de la 
provincia, á excitación de Manuel Va
amonde, requirió de inhibición al Juez, 
alegando lo dispuesto en los artículos 
67 y 84 de la ley municipal y acom
pañando un certificado, del cual re
sultaba que Manuel Vaamonde, vecino 
de Fefiñanes, acudió á su Ayuntamien
to manifestando que era carpintero, 
pobre, y que en los dias en que no le 
salía trabajo, colocaba el banco de su 
oficio en el cobertizo Sur de la plaza 
á que da su casa-morada, la cual 
por lo reducida que es, no permite 
que se colocase el banco dentro de 
ella; pero que el Administrador de la 
casa-palacio y otros vecinos de Fefi
ñanes le habían intimado que quitase 
el banco y que Vaamonde, convencido 
de que el cobertizo servia para la via 
pública y que sobre esta no hay más 
autoridad que la del Municipio, solici
taba del Ayuntamiento la licencia ne
cesaria para continuar colocando el 
banco, cuya licencia le fue concedida 
por aquella corporación:

Que sustanciado el incidente de 
competencia por la parte actora en el 
interdicto se adujeron dos escrituras 
de arrendamiento del derecho que á 
la casa de Fefiñanes pagan los merca
deres por los puestos del cobertizo, 

otorgadas estas escrituras por los cau
santes de Doña Joaquina Losada y Mi
randa, y además una sentencia ejecu
toria de 23 de Diciembre de 1844, en 
la que se declaró y reconoció el derecho 
en posesión y propiedad que sobre lo
do el piso en que se celebra el mer
cado correspondía á los referidos cau
santes;

Que el Juez, de acuerdo con la cen
sura fiscal, sostuvo su competencia, 
fundándose principalmente en que el 
interdicto no contrariaba acuerdo al
guno administrativo:

Y que el Gobernador^ de conformi
dad con el dictamen de la Comisión 
provincial, insistió en su requerimien
to, y resultó el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 67, párrafo segundo de 
la ley municipal, que declara de la 
exclusiva competencia de los Ayun
tamientos lo que tenga relación con 
la política urbana, ó sea buen órden ó 
vigilancia de los servicios municipales 
establecidos, cuidado de la via pública 
en general, y limpieza, higiene y sa
lubridad del pueblo:

Visto el art. 84 de la propia ley que 
prohibe á los Juzgados y Tribunales el 
admitir interdictos, contra las provi
dencias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos de 
su competencia:

Considerando que los Ayuntamien
tos no tienen facultades para imponer 
servidumbres sobre propiedades parti
culares, y en tal concepto la demanda 
de interdicto no contraría providencia 
legítima de la Administración, puesto 
que el extremo á que aquella se refie
re no pudo ser objeto de la delibera
ción del Municipio de Fefiñanes;

El Gobierno de la República, con
formándose con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno.

Ha tenido á bien decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judi
cial.

Madrid 1.° de Abril de mil ochocien
tos setenta y tres.=El Presidente del 
Poder Ejecutivo, Estanislao Figueras.

(Gacela del 4 de ^bril.j

PRESIDENCIA 
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el 
Juez de primera instancia de Ramales 
de los cuales resulta:

Que á nombre de Doña Luisa Arre
dondo, vecina de Arredondo, se acu
dió ante el referido Juez con un in
terdicto de recobrar contra varios de 
sus convecinos, porque correspondien
do á la interesada un terreno dedica
do á viña que hacia algunos años esta
ba cercado, en el sitio de Mazalvalle 
término municipal de aquel pueblo, 
Juan Alonso Pardo, en union con otros 
vecinos de Arredondo, habian destrui
do parte de la pared de la cerca, arro
jado los escombros sobre el viñedo y 
causado en esta daño de considera
ción:

Que admitido el interdicto, fué sus
tanciado sin audiencia de parte y re
cayó auto restitutorio:

Que el Gobernador de la provincia^ 
á excitación del Ayuntamiento de Ar
redondo, manifestó al Juez que los he
chos á que se refería el interdicto eran 
consecuencia de un acuerdo de la 
corporación municipal, por el cual se 
comisionó al Alcalde para que restitu
yera al común de vecinos los terre
nos que con anterioridad al año y dia 
se hubieran apropiado algunos parti
culares, entre los que resultaban 13 
carros de tierra que se agregaron á la 
finca de Doña Luisa Arredondo al 
cerraría con tapia; y concluia el Go
bernador por requerir de inhibición al 
Juez, aduciendo lo dispuesto en los ar
tículos 84, 67 y 68, párrafos tercero y 
quinto, y 161 y 168 de la ley munici
pal vigente:

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juez, de acuerdo con 
la censura fiscal, se inhibió del cono-
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cimiento; mas apelado el auto pata 
anlo la Audiencia del distrito, la Sala 
de lo civil de la de Burgos lo revocó 
mandando sostener la competencia, 
fundándose en que las cuestiones que 
interesen á los derechos de posesión y 
propiedad se hallan sometidas al fallo 
de los Tribunales:

Que el Gobernador de acuerdo con 
la Diputación provincial, insistió en 
su requerimiento y resultó el presente 
conflicto:

Visto el art. 68, núm. 5.’ delà ley 
municipal de 30 de Agosto de 1870, 
que comprende entre las obligaciones 
de los Ayuntamientos la administra
ción, custodia y conservación de to
das las fincas, bienes y derechos del. 
pueblo;

Visto el art. 84 de la misma ley, que 
prohibe á los juzgados y Tribunales 
admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos de 
su competencia:

Considerando:
l .° Que los Ayuntamientos están 

obligados á procurar la conservación 
de las fincas y derechos de la comu
nidad de vecinos, y en tal concepto 
han sido autorizados por la ley para 
adoptar y ejecutar los acuerdos que 
estimen conducentes al cumplimiento 
de aquel deber:

2 .“ Que errel caso de la presente 
competencia, denunciando á la corpo
ración municipal el hecho de la apro
piación reciente de terrenos del común 
de vecinos efectuada por un particu
lar, el acuerdo del. municipio aparece 
dictado en ejercicio de atribuciones 
legítimas y no puede ser contrariado 
por la via del interdicto;

Y 3.0 Que esto no obsta ni se opo
ne á los demás recursos que la ley 
concede para ante la Administración 
ó para ante los Tribunales en el juicio 
plenario correspondiente al particular 
que se estime agraviado con el citado 
acuerdo administrativo;

El Gobierno de la República, 
conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, ha 
tenido á bien decidir esta competen
cia á favor de la Administración, y lo 
acordado,

Madrid primero de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del poder ejecutivo, 
Estanislao Figueras.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 1.848.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIBCVLAR.

Los lamentables y nunca bastante 
censurados abusos que en algunos pue
blos de esta provincia se vienen co
metiendo contra una respetable clase 
de la Sociedad, cual es la de los Maes
tros de instrucción primaria, funciona
rios tan dignos como necesarios en 

toda nación civilizada por los altos 
fines que están llamados á cumplir, me 
mueven imperiosamente á dirigir mi 
voz á las Autoridades encargadas de 
velar por la conservación y defensa 
de los fueros y prosperidad del pueblo, 
exhortándolas con el mayor ínteres 
á que protejan por cuantos medios 
estén á su alcance á los encargados de 
la enseñanza, comenzando por garan
tizarles su natural representación y 
legítimos derechos, arbitraria y siste
máticamente desconocidos o menosca
bados por gentes rutinarias preocupa
das é ignorantes.

Para corregir los graves males que 
de aquí se originan, es de todo punto 
necesario apoyar resuellamente, con 
fé y perseverancia la causa de las es
cuelas y de los Maestros,que es la cau
sa de la familia, la moralidad y la 
civilización; porque sin escuelas no 
es posible difundir las ideas cultivas, 
la razón y la conciencia, contener el 
pernicioso influjo de los errores y las 
preocupaciones populares, mejorar la 
suerte de las clases trabajadoras y 
elevar el nivel moral, intelectual y 
económico de nuestro pais; y para todo 
esto se necesita indispensablemente 
del trabajo laborioso é incesante del 
Maestro de instrucción primaria, de ese 
noble sacerdote de la educación, de 
ese guia y protector de la niñez, de 
ese activo obrero de la inteligencia y 
defensor constante de los grandes inte
reses sociales

Además, es un deber de todo padre, 
y deber sagrado é ineludible atender 
á la educación de sus hijos, apartarles 
de la senda de abandono y abyección 
que la ignorancia traza ponerles en 
condiciones de mejorar su situación y 
contribuir al bienestar social; y para 
lograr tan útil resultado, es necesario 
y urgente generalizar la instrucción 
que se dá en las escuelas de primera 
enseñanza; la cual, á mas de ser la 
raiz del arbol enciclopédico de la cien
cia, aviva el espíritu, impulsa la acti
vidad, aumenta los goces del hogar 
doméstico, despierta la inteligencia de 
la multitud y proporciona grandes y 
poderosos elementos á la agricultura, 
á la industria, al comercio y á las ar
tes; mejorando de paso la vida y el 
trabajo del labrador, el industrial y el 
obrero, que de hoy mas, podían ele
varse en alas de sus propios mérilosá 
los mas altos rangos del saber y la 
riqueza.

Por último, no conviene perder un 
momento de vista que el sistema repu
blicano lejos de ser refractario á la en
señanza, idea propia de sus enemigos 
la proclama obligatoria y universal 
con el levantado propósito de que sus 
inapreciables beneficios lleguená todas 
partes.

El dia que esto suceda, el dia que 
las escuelas y los maestros ocupen el 
puesto que de derecho les correspon
de, quedarán sólidamente garantidas 
la libertad, la justicia, el órden y el 
progreso: que la instrucción excluye 
la tiranía, disminuye la criminalidad, 
mejora las condiciones morales y ma

teriales del trabajador, enaltece al 
ciudadano y es la primera y mas firme 
base de todo adelanto social.

Apoyado, pues, en las poderosas ra
zones que ligeramente dejo expuestas, 
espero que los Alcaldes y los Ayunta
mientos inspirándose en sus deberes y 
en las necesidades del nuevo régimen 
político, se dedicarán con especial so
licitud y cuidado al fomento de las es
cuelas y á la prosperidad del Magiste
rio, ayudándome por lo tanto con sus 
esfuerzos á reprimir severamentecual- 
quier abuso que en menoscabo de tan 
sagradas atenciones se cometiese como 
atentatorio al bien, prestigio y consoli
dación de la República.

Valladolid 5 de Abril de 1873.=El 
Gobernador civil, José González Ale
gre y Álvarez.

NÚM. 1.850.

COMISION PROVINCIAL
UE VALLADOLID.

Conforme á lo acordado por esta 
Corporación, en la sesión que celebra
rá el Sábado 13 del actual á las once 
de su mañana, se ocupará de la revi
sion de un acuerdo del Ayuntamiento 
de Rioseco referente á la alineación 
de la calle de San Juan, á fin de re-* 
solver sobre un recurso de alzada 
contra dicho acuerdo, interpuesto por 
Gabriel Camaleño y otros de aquella 
vecindad.

Lo que se inserta en el Boletín o/icial 
á los fines que expresa el art. 64 de la 
ley provincial vigente.

Valladolid 5 de Abril de 1873.=E1 
Vicepresidente, Juan A. de las Moras. 
=,Juan Callejo, Secretario. 

TERCERA SECCION.

NÚM. 1.832.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de l^alladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Anuncio.=:Se halla vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras de 
Granada la cátedra de Literatura clá
sica griega y latina,dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el art §26 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, y en el 
2.° del reglamento de 15 de Enero de 
1870. Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos supernumera
rios de la propia facultad y los Cate
dráticos de Instituto, siempte que ten
gan el título correspondiente, llevan
do por lo menos tres años de ense
ñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Rector de la 
Universidad de Granada por conducto 
del Decano’ ó Director del Estableci
miento en que sirvan, en el plazo im- 
proroga ble de un mes, á contarse des-

de la publicación de este anuncio éñ 
la Gaceía.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oncia
les de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente. Madrid 18 de Marzo 
de 1873.—El Director general, Rosell. 
—Escopia.=El Secretario general, Pe
dro A. Collantes.

Don Ramón Crespo y J^icenle, ^boffado 
del /lustre Colegio de Ji/adrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de llalla- 
dolid.

Hago saber: que á instancia de Don 
Pedro del Val, como curador de la 
menor Doña Luisa de Ara Martin, y 
con el objeto de atender á los alimen
tos de esta y de su familia, se venden 
en pública subasta las fincas que con 
la retasa dada á las mismas, son á 
saber;

Psi.s Cént.

1. Una tierra en térmi
no de Cabezón, al pago de 
las Solanas, que hace 54 
áreas y .98 centiáreas, en. . 65‘68

2. Otra tierra en el mis
mo término y pago, que 
hace 30 áreas y 55 centi
áreas, en. .. . .. 20*11

3. Otra tierra en el mis
mo término, al pago de 
Trascorrales ó Carrenaedi- 
nilla, de 43 áreas 89 cen
tiáreas, en. . . . . . 87‘ô6

4. Otra tierra en el pro
pio término, pago de la 
Encinilla, de una hectárea, 
37 áreas y 37 centiáreas,en 137*08 

5. Otra tierraenel mis- 
1 mo termino y pago de las 
| Callejas ó Tobares, de 2 hec

táreas, 45 áreas y 64 cen
tiáreas, en. . , . . . 245*16

6. Otra tierra en el mis
mo pago de las Callejas, de 
68 áreas y 56 centiáreas, en 72*56 

7. Otra tierra en el mis
mo pago de las Callejas ó 
Valenoso, de una hectárea,
25 áreas y 90 centiáreas, en 100*50 

8. Otra tierraenel mis
mo pago de las Callejas, de 
70 áreas y 72 centiáreas, en 70*50 

9. Otra tierra en el mis
mo término de, Cabezón, al 
pago de los Hitos, de una 
hectárea, 25 áreas y 77 cen
tiáreas,en  188*72 

10. Otra tierra al pago 
de la Palomera, de 81 áreas 
y 90 centiáreas, en. . . . 94*50 

11. Otra tierra al pago 
de los Cañizales, de 98 áreas - 
y 75 centiáreas, en. . . . 122*17

1 12. Otra tierra en el
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mismo pago que la ante
rior, de una hectárea, 8 
áreas y 25 ceniiáreasen. . 16243

13. Otra tierra al pago 
de los Tobares, de 33 áreas 
95 centiáreas, en.. . . . 83'81 

14' Y otra tierra al pa
gode los Senderuelos, de 2 
hectáreas, 58 áreas y 62
centiáreas, en...................... 2ó8‘28

Total...................... 1.70844

El remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta capital el dia 
catorce do Abril próximo y hora de 
las doce de su mañana, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cu
bra la tasación de dichas fincas.

Dada en Valladolid á veinte de Mar
zo de mil ochocientos setenta y tres.= 
Ramón Crespo y Vicente. = Por man
dado de S. S., Mariano de Castro.

CUARTA SECCION.

NuM. 1.851.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 3 del actual, me diceanuncie en 
el Boletín oncial de la provincia, la 2.® 
subasta de papel para cajetillas de pi
cadura y cigarrillos que tendrá lugar 
en la citada Dilección el dia 19 del 
corriente, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta nú
mero 37 de 6 de Febrero último y Bo
letín ojiclal de esta provincia de 27 
del mismo mes, núm. 30.

Valk»dó!id 5 de Abril de 1873.= 
P. 0., Juan Enrique Seoane.

QUINTA SECCION.

Ndm. 1.853

El Comisario de Guerra, inspector del 
Hospital militar de esta plaza:

Hace saber: que el precio que se 
designa como límite y ha de servir 
en el acto de la subasta anunciada 
para el ocho del presente mes á las 
doce de su mañana en la Contraloría 
del Hospital militar de esta plaza, con 
objeto de contratar el suministro de 
carne de Buey ó Vaca cebona, necesa
ria en un año para los enfermos mi
litares y sección Sanitaria del propio 
establecimiento, es el de una peseta 
veinte y cinco céntimos cada kilogra
mo del mencionado artículo.

Lo que se hace saber para conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta referida.

Valladolid 5 de Abril de 1873.= 
Laureano Aguado,

NuM. 1.821. ¡

JUNTA PROVINCIAL j 
de primera enseñanza de Valladolid.

Sestión del 19 de Uarzo de 1 
1893. 1

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde bajo la presidencia del Señor 
D. Manuel Perez Terán, y con asisten
cia de los Sres. Magistral, Antona y 
González; leida y aprobada el acta de 
la última sesión, se acordó:

Quedar enterados de los nombra
mientos hechos por los respectivos 
Ayuntamientos para cubrir la vacante 
de las escuelas cuyas propuestas tu
vieron lugar en la sesión anterior, 
siendo los siguientes. Para la escuela 
de niños de Valdunquillo, D. Saturia- 
no Perez Godos; para la de Fuente el 
Sol, D. Cláudio Lopez; para la de Bus- 
tillo de Chaves, D. Félix Lopez Rodrí
guez; para la de Piñel de Arriba, Don 
Segundo Martínez; para la de Bocos, 
D. Alejandro Bombin; y parti la de 
Gor^daliza de la Loma, D. Francisco 
Yugueros.

Para la plaza de auxiliar de la es
cuela práctica Normal de Maestras de 
esta capital, Doña Lucía Marcos y Gar
cía: para la sustitución de la escuela 
la de niñas en Rueda, Doña María 
de García Martínez y Mendizabal; para 
la de Vega de Valdetronco, Doña Paula 
Gonzalez; y para la de Muriel, Doña 
Gregoria Marirodriga.

Proponer el traslado de D. Leandro 
Gonzalez, Maestro de Villacid, para la 
escuela de igual clase y sueldo de Vi
llafrades, que se halla vacante, y remi
tir al mismo Ayuntamiento las solici
tudes de Doña Escolástica Monclús y 
Doña Sinforosa Ortiz, pidiendo la in
terinidad de la escuela de niñas del 
mismo pueblo, qije tambien se halla 
vacante por renuncia de la que la 
desempeñaba.

Reiterar á la Comisión permanente 
de la Exema. Diputación provincial, 
el estado angustioso en que se hallan 
muchos Maestros de la provincia por 
efecto del considerable retraso conique 
perciben sus haberes, y significando la 
necesidad de que se adopten medidas 
de rigor contra los Alcaldes morosos.

Aprobar que por el Sr. Presidente 
se hubiesen expedido los siguientes tí
tulos profesionales de Maestras: uno 
de clase elemental á favor de Doña 
Teresa Izquierdo, de Villahermoso, 

j provincia de Palencia; y cuatro de su
perior á Doña María Soledad Cuesta, 
de Madrid; Doña Manuela Fernandez 
Gutierrez, de Bustamante, provincia 
de Santander; Doña María Ana y Prie
to, de la Vega de Potes, en la misma 
provincia y Doña Tomasa Amor de la 
Fuente, de Amayuelas de Abajo, en la 
de Palencia.

Publicar una circularen el Boletín 
o/icial de la provincia para el exacto 
cumplimiento del Decreto de 12 de 
Enero de 1871.

Aprobar las cuentas de ingresos y 
gastos ocurridos en las dos Escuelas 
Normales de esta provincia durante el 

mes de Febrero último, y remitiría á 
la Exema. Diputación provincial.

Formare! presupuesto de personal 
y material de la Secretaría de esta Junta 
para el año económico de 1873 á 1874, 
y remitirle á la referida Dipuiacií)n, 
juntamente con los de las Escuelas Nor
males de Maestros de esta capital.

Quedar enterados de una atenta co
municación del Sr. Gobernador Don 
José González Alegre, dando cuenta 
de haberse encargado del mando de 
la provincia, y de que, en su virtud, 
había pasado á cumplimentarle una 
comisión de esta Junta, que salió al
tamente complacida de la galantería y 
buenas disposiciones que se propone 
adoptar en favor de la instrucción y 
de los Maestros.

---- ———“■SS^®^®-"€S=»“—-------- —~

NuM. 1.544,

Ayantamiento popular de San Pedro de l^ataree.

Meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1872.

Extracto de los acuerdos tomados por el mismo en los tres meses referidos, 
que formo yo el Secretario, en cumplimiento del art. 104 de la ley municipal 
vigente.

Mes DK Octubre.

Dia 3.

Ordinaria.

Se aprobó el extracto de los acuerdos del anterior trimestre.

Dia 28.

Extraordinaria.

Se nombró Médico titular interino al Licenciado D. Saturnino Barreda y se 
acordó el cese del de igual clase D. Francisco García Manuel, que en la actuali
dad desempeña este cargo.

Mes de Noviembre.

Dia 1.

Ordinaria.

Hallándose adeudando Angela Abril, viuda de Eduardo Aguado, 1810 pese
tas por cuenta del arriendo del arbitrio de peso y medida del pasado año de 
1871-72, se acordó proceder ejecutivamente contra la misma y su fiador Don 
Cándido Ruiz Arribas, hasta conseguir el ingreso en arcas de la suma expresada.

Dia 14-

Ordinaria.

Vista la angustiosa situación del municipio por las muchas obligaciones 
pendientes de pago de años anteriores, se acordó proceder ejecutivamente con
tra los individuos del Ayuntamiento que cesó en 1.* de Febrero, hasta couse- 
guir la cobranza é ingreso en arcas de to las las cantidades que dejaron de re
caudarse en los años de su administración.

Z)í«21.

Ordinaria.

Se acordó que los Regidores D. Estévan Lorenzo y D. Pedro Domínguez, no 
concurran al acto de la declaración de soldados, por ser interesados.

Se nombró al facultativo Barreda para que reconozca á los mozos que ale
guen defectos físicos en dicho acto.

S í confirmó el nombramiento de Manuel Blanco, para tallador, hecho en se
sión de 9 de Mayo último.

Se nombró Depositario de los fondos municipales á D. Niceto de la Rua Ga
lindo, acordándose que el actual D. Manuel Domínguez Perez, le haga entrega 
del arca, fondos y documentos que obren en su poder del corriente ejercicio.

Dia 24.

Extraordinaria.

Declaración de soldados de todos los mozos útiles y no exceptuados, corres
pondientes al sorteo de este año.

Ultimamente, en , vista de una co
municación de D. Vicente Alcañiz dan
do cuenta de que el dia 7 del actual, 
á las ocho y media de la noche, habia 
tenido lugar el hundimiento de una 
de las paredes laterales de la escuela, 
arrastrando en su ruina el pavimento 
de algunas habitacionesqueel Profesor 
ocupa, y que estehabia caído envue to 
entre aquellas ruinas, sufriendofuern s 
contusiones, se aeordó decir al Alcalde 
que proceda inmediatamente á habi
litar otro local para la escuela, á fin 
de que nosufra perjuicio la enseñanza,

Calixto Pascual Barreda, Secretario. 
=V.'’ B.‘’=El Presidente, Calixto Lo
renzo.
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Día 2^. 1

Extraordinaria.
Votación por la Junta municipal del presupuesto de gastos para 1872-73, 

fijándole en9.692 pesetas y 18 céntimos y acordando cubrir el déficit de 3.7 2848 
que resulta, por medio del repartimiento general votado al discutirse el presu
puesto de ingresos.

Mes BE Diciembre.

Diab.

Ordinaria.
Nombrando comisionado para la entrega de los quintos en caja al Regidor 

D. Cándido de la Rua Hernando y acordando se le libre con cargoal art 6.®, 
cap. 1.’ del presupuesto la cantidad necesaria para los gastos que su comisión 
le ocasione.

Dia 12.

Ordinaria.
Adeudando al fondo municipal los arrendatarios de arbitriosen el corriente 

año económico, Antonio Moreton y Maximino Gosa, 1.002 pesetas 50 céntimos 
y 770 pesetas óC céntimos respectivamente, se acordó proceder por la via eje
cutiva á la cobranza de dichas cantidades, empleándola también, si es necesa
rio contra sus fiadores Dionisio Ordás y Cándido y Gaspar de la Rua Arribas.

Dia 17.

Extraordinaria.
Se acordó que los comisionados que tenga el Ayuntamiento para el pago de 

las cantidades que se adeudan por no haberse cobrado ningún repartimiento en 
los años 68al 7 1, se paguedel fondo de pastos, en el cual tienen, proporcional 
mente á las cuotas que adeudan, todos los contribuyentes parte.

Dia 19.

Ordinaria.
Se examinaron las cuentas municipales respectivas á los ejercicios de 1869 

á 70 v de 1870 á 7 1, y sin embargo estar bien formadas el Ayuntamiento acor
dó no aprobarías, sino con la condición expresa de que el cuenladapte ingrese 
en areas todas las cantidades consignadas en los presupuestos respectivos á los 
años de su adminisiraeion.

Dia21.

Extraordinaria.
El Ayuntamiento y mayores contribuyentes en vista de la precaria situación 

económica de los fondos municipales, producida por la falta de ingreso en los 
ejercicios anteriores de mas de quince mil pesetas que dejaron de recaudarse, 
acordó que una comisión pase á ver al Diputado de este distrito D. Benito Mo
reno para suplicarlo interponga en los centros oficiales su influencia para el 
pronto despacho del expediente incoado en solicitud de que se autorice la ven
ta á favor de estos fondos municipales de dos terrenos pantanosos titulados Es
tanque Y Lagirnas del Terdicer, y que si es necesario seconstituya en Madrid 
dicha comisión al fin indicado, abonándosela del fondo de pastos los gastos que 
se la originen.

San Pedro de Latarce 31 de Diciembre de 1872.=Angel Brizuela, Secretario.
Aprobado en sesión ordinaria de este dia.
San Pedro de Latarce 2 de Enero de 1873.=E1 Alcalde, Juan de la Rua.= 

A. Brizuela, Secretario. _

Designación. Nombres y apellidos de sus dueños. Vecindad.

TERMINO DE RUEDA.

Majuelo. D. Juan José Santander. . . . • • • Rueda.

Prado.

TERMINO DE LA SECA.'

D, Isaac Ruiz Burgos. ................................. id.
Tierra. id.

id. D. Marcelino Mesones........ id.
id. Julian Ampudia........................................... La Seca.
id. Antonio Llanos Bonilla. ............................ Rueda,
id. Joaquin Bayon Tobar................................ id.

Majuelo. Eugenio Martin Hidalgo........................... La Seca.
Tierra. Francisco Ortiz de Paz......................... ..... id.

Majuelo. Joaquin Bayon Tobar................................. Rueda,
id. Gerónimo Redondo..................................... id.
id. Doña Petra Bayon........................................... id.
id. D. Miguel Baños............................................... id.

Tierra, Rafael Maldonado....................................... id.
Majuelo. Cipriano Tejedor y Rodríguez.................. La Seca,

id. Mamerto Lorenzo Moyano. . . . • . id.
id. Herederos de D. Vicente Platón................... id.
id. D. Gregorio González..................................... Rueda.
id. Isidoro Martin.............................................. id.
id. Ciriaco Bayon............................ * . . . id.
id. id.
id. Doña Jacoba Sánchez.................................... La Seca.

Tierra. D. José Bayon Tomé....................................... id.
id. D. Pedro Platón Mena................................ id.
id. José Llanos Mela. ........ Rueda.
id. Bernardino Moyano Cano.......................... La Seca.
id. Pedro Ampudia............................................ id.

Majuelo. Indalecio Pedrosa.................................. ..... id.
id. Toribio Bayon Cano................................... id.
id. Leon Rico Moyano...................................... id.
id. Leandro Recio Ampudia........................... id.

Tierra. Serapio Rodríguez Bayon.......................... id.
Majuelo. Martin Vidal Obregon. ...... id.
Tierra. Pedro Perez Rodríguez, ............................ id.

Majuelo, Eladio Lorenzo Cantalapiedra . . . . id.
Tierra. Santos Domínguez.................................  . id.

id. Valentin Bayon Pedrosa........................... id.
id. Herederos de D. Valentin Basurto. . • . id.

Majuelo. Herederos de D. Manuel Bayon.................... id.
Tierra. D. Severiano Ampudia................................... id.

id. Isidoro Bayon Martin. ...... id.
id. Herederos de D. Gregorio Lorenzo Merlo. . id.

Majuelo, D. Mariano Alonso Ampudia......................... id.
Tierra. Pio Lorenzo Ampudia................................. id.

id. Doña Agustina Ampudia Martin . . . . id.
id. D. Toribio Bayon Gano................................. id.
id. Leoncio Pedrosa y Pedrosa........................ id.
id. Nicasio Hidalgo Tejedor.. , . . . . id.
id. Leon Rico Moyano...................................... id.
id. José Cantalapiedra Lorenzo...................... id.

Prado. Mamerto Moyano......................................... id.
Tierra. Herederos de D. Vicente Pimentel. , . Rueda.

id Herederos de D. Esteban Fernandez. . La Seca

Lo que se publica en el Bolelin oficial de la provincia para que los intere
sados dueños de las fincas anotadas usen de su derecho ante este Ayuntamiento 
dentro del término de seis dias, á contar desde su inserción, conforme al Real 
decreto de 17 de Julio de 1836.

La Seca 31 de Mazo de 1873.=El Alcalde, Esteban Martin.

NuM. 1.835.

Ayuntamiento constitucional de Ea Seca.
ANUNCIOS PARTICULABES

Declarado de utilidad general local por la Excma. Diputación provincial en 
áCuerdo de 3 de Enero del corriente año el proyecto de un trozo de camino 
vecinal, que partiendo de esta villa empalme con la carretera general de Ma
drid á la Coruña en el punto llamado Casa de Postas; y de conformidad á las 
disposiciones vigentes, se hace notorio á los efectos que proceda que tieben ser 
expropiadas con arreglo á la ley las fincas de los dueños que á continuación se 
expresan.

Designación. Nombres y apellidos de sus dueños. Vecindad.

Majuelo.

TERMINO DE TORDESILLAS.

D. Gerónimo Sardón. . «......................
Valentín Rodríguez..............................  .

Tordesillas.
id.

DON PABLO ALVARADO, Oculista 
de f^alladohd, participa á los ciegos de 
catarata que en la estación presente 
quieran operarse, que no faltará un 
solo día de Valladolid.

Consulta todos los dias de diez á dos, 
calle de Santiago, núm. 21.

En la Imprenta del Bole
tín oficial, se halla de venta 
papel impreso y lapizado para 
formar las matrículas de Sub
sidio, con arreglo al modelo 
núm. 11 del Reglamento de 
20 de Marzo de 1870.

Tambien se vende papel 
impreso y lapizado para for
mar los resúmenes de padrón 
á que se refiere el art. 21 
del Decreto de 6 de Mayo 
de 1871.

Valladolid; 1815.—bprcíla de Sarrido,
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